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En la XXVII sesión ordinaria de la Comisión de Comunicación Social, celebrada el 12 

de diciembre de 2002, se aprobó el Manual de Identidad Gráfica del IFE preparado por 
la Coordinación Nacional de Comunicación Social con la colaboración de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

 
Con la Reforma Electoral llevada a cabo en 2007 y la publicación en enero de 2008 del 

nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se derogaron los 
Lineamientos para la aplicación de los recursos en materia de publicidad y gestoría de 
tiempos oficiales con la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía. 

 
Por este motivo se presentaron, el 31 de mayo de 2010, para aprobación de la Junta 

General Ejecutiva los Lineamientos generales del Instituto Federal Electoral para el 
uso de los recursos en materia de difusión en medios impresos e Internet y 
elaboración e impresión de materiales promocionales, a fin de establecer los criterios 
para la emisión de mensajes institucionales y uso de la imagen del IFE así como regular 
la aplicación de recursos en materia de publicidad. 

 
El Manual de Identidad Gráfica del IFE se integra como anexo de los Lineamientos, 

para establecer las bases de uso y aplicación de los elementos gráficos que han 
identificado al Instituto y que se conjugan de manera equilibrada como a continuación se 
indica: 

 
Símbolo.- Formado por una boleta que entra en una urna transparente, cuyo fin es 

representar la acción de votar. 
 
Logotipo.- Con las siglas del IFE. 
 
Tipografía.- Con la cual se escribe el nombre completo del Instituto Federal Electoral. 
 
El Manual de Identidad Gráfica del IFE proporciona los elementos que constituyen el 

logotipo, su manejo y las características que deben tomarse en cuenta para todos los 
productos que se generen, con el propósito de que se unifiquen los criterios de aplicación 
de la imagen institucional, a través de las disposiciones señaladas en este documento. 

 
 
 

Atentamente 
Lic. José Luis Alcudia Goya 

Coordinador Nacional de Comunicación Social 
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Por ningún motivo se debe utilizar la imagen del Instituto con el Escudo Nacional y los 

logotipos de los Partidos Políticos, con un acomodo diferente a lo estipulado en este manual.  
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